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RESUMEN EJECUTIVO 

El informe a continuación presenta la inspección y evaluación arqueológica realizadas en el 

área que será desarrollado el proyecto urbanístico denominado “Residencia Unifamiliar”, 

en el corregimiento de Monagrillo, distrito de Chitré, provincia de Herrera, junto a la vía que 

conduce a la Playa El Retén. El proyecto tiene una superficie de 7,818 m2 19 dm2, 

conformado por el Folio Real N° 30430099, el Folio Real N° 30430841 y el Folio Real N° 

30431051, con Código de Ubicación 6003. El promotor del proyecto es el señor José Daniel 

Pérez Villarreal. 

El terreno es bastante plano, sin vegetación predominante, existiendo solamente dos 

tamarindos y 2 palmeras, ya que el área se utilizaba parala cría y ceba de cerdos en corrales 

y galeras. El clima de la zona es seco tropical. 

El objetivo del proyecto consiste en la construcción de 15 viviendas unifamiliares con sus 

respectivas componentes. El promotor ha iniciado la construcción de 4 viviendas, en base a 

autorización del Ministerio de Ambiente de Herrera. Se ha requerido acondicionar el terreno, 

para lo cual se ha agregado una capa de tosca al terreno. 

Durante el trabajo de inspección y evaluación arqueológica se cubrió toda el área del 

proyecto y las franjas adyacentes a ésta. No se encontró ningún material cultural que se 

relacione a las actividades humanas prehispánicas e hispánicas. Se recomienda, sin embargo, 

que el Promotor mantenga un monitoreo continuo cuando se realicen movimientos de tierra 

y excavaciones profundas a fin de asegurar cualquier hallazgo de material cultural por parte 

de la autoridad competente. 
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INTRODUCCIÓN 

En términos generales, un estudio arqueológico se realiza en cumplimiento con la 

Constitución vigente (Título III, Capítulo IV sobre Cultura Nacional), como también por una 

normativa específica, en este caso, la Ley No. 14 de mayo de 1982, modificada parcialmente 

por la Ley No. 58 de agosto de 2003, que regulan el Patrimonio Histórico de la Nación y 

protegen los recursos arqueológicos. Además, la Ley No.41 de 1998, General del Ambiente, 

reglamentada por el Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023, hace referencia a los 

recursos arqueológicos en el proceso de evaluación de impacto ambiental. 

El presente informe expone los resultados de trabajo de inspección arqueológica como parte 

del Estudio de Impacto Ambiental del proyecto “Residencia Unifamiliar”, localizado en el 

corregimiento de Monagrillo, distrito de Chitré, provincia de Herrera, junto a la vía que 

conduce a la Playa El Retén. Se describe la inspección llevada a cabo a lo largo del área de 

proyecto. El informe contiene las características del lugar desde el punto de vista 

arqueológico, la metodología utilizada y finalmente las conclusiones y recomendaciones. 
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1. OBJETIVOS DEL ESTUDIO ARQUEOLÓGICO 

Los objetivos del Estudio Arqueológico son los siguientes: 

• Determinar la presencia y características de los recursos culturales arqueológicos en 

el área que será afectada por la construcción de viviendas y otra infraestructura como 

parte del proyecto denominado “Residencia Unifamiliar”, localizado en el 

corregimiento de Monagrillo, distrito de Chitré, provincia de Herrera, junto a la vía 

que conduce a la Playa El Retén. 

• Definir las medidas de mitigación de los impactos sobre los recursos arqueológicos. 

2. ASPECTOS GENERALES 

La aproximación al presente estudio incluyó un análisis de la información disponible a fin 

de evaluar el potencial arqueológico y las características de los recursos que posiblemente se 

encuentran en el área. Se cumplimentaron los siguientes puntos: 

a) Investigación de referencias bibliográficas (información publicada previamente). 

b) Consulta con la Dirección Nacional del Patrimonio Histórico sobre estudios o 

informes inéditos en archivos que resultasen relevantes para el presente estudio. 

c) Inspección y recorridos en el terreno. 

El proyecto consiste en una propuesta de urbanización. El terreno está completamente limpio 

y acondicionado, sin vegetación herbácea, lo que permitía un buen nivel de visibilidad. Se 

optó por la estrategia de inspección en toda el área de zona abierta. 

En este caso en áreas perturbadas y suelos removidos hasta la roca madre, no procede la 

prospección subsuperficial. Únicamente se procedió las inspecciones oculares 

minuciosamente en toda el área de proyecto.  

Esto permitió obtener una evaluación más específica del terreno que sería afectado por el 

proyecto y detectar la presencia de cualquier vestigio arqueológico de forma superficial por 

la remoción de suelo. 
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En este caso también seguimos el antecedente metodológico de las inspecciones 

arqueológicas. Se revisó la literatura pertinente a los patrones de asentamiento en lo que se 

conoce de la Región Central o Gran Coclé (ver Cooke 1984a; Cooke y Ranere 1984,1992a; 

Ranere y Cooke 1996; Weiland 1984). 

Aunque esta parte del distrito de Chitré es más bien conocida por la huaquería y otras 

actividades ilegales contra el patrimonio cultural que por las investigaciones arqueológicas, 

sin duda la misma tiene un potencial material para las investigaciones de esta actividad. 

3. LOCALIZACION GEOGRAFICA DEL PROYECTO 

El proyecto residencial se desarrollará sobre un terreno de 7,818 m2 19 dm2, conformado por 

el Folio Real N° 30430099, el Folio Real N° 30430841 y el Folio Real N° 30431051, con 

Código de Ubicación 6003, en el corregimiento de Monagrillo, distrito de Chitré, provincia 

de Herrera, junto a la vía que conduce a la Playa El Retén. Las fincas pertenecen al señor 

José Daniel Pérez Villarreal, promotor del proyecto. Las colindancias de las fincas son las 

siguientes: 

Folio Real N° 30430099, la cual tiene una superficie de 3220 m264 dm2.Los linderos 

son los siguientes: 

Norte: Finca N° 991 Tomo N° 115, Código de Ubicación 6003, propiedad de 

Sergio Isaías Pérez Botello. 

Sur: Resto libre del Folio Real N° 11924, Código de Ubicación 6003, 

propiedad de José Daniel Pérez Villarreal. 

Este: Carretera principal hacia Monagrillo y hacia El Retén, rodadura de 

asfalto. 

Oeste: Calle sin nombre hacia Monagrillo y hacia Boca de Parita centro, 

rodadura de tierra. 

Folio Real N° 30430841, la cual tiene una superficie de 2347 m2 55 dm2. Los linderos 

son los siguientes: 

Norte: Resto libre del Folio Real N° 11924-6003, propiedad de José Daniel 

Pérez Villarreal. 

Sur: Finca N° 991-6003, propiedad de Sergio Isaías Pérez Botello. 
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Este: Carretera principal hacia Monagrillo y hacia Playa El Retén. 

Oeste: Resto libre del Folio Real N° 11924-6003, propiedad de José Daniel 

Pérez Villarreal. 

Folio Real N° 30431051, la cual tiene una superficie de 2250 m2.Los linderos son los 

siguientes: 

Norte: Resto libre del Folio Real N° 11924, Código de Ubicación 6003, 

propiedad de José Daniel Pérez Villarreal. 

Sur: Finca N° 991 Tomo N° 115, Código de Ubicación 6003, propiedad de 

Sergio Isaías Pérez Botello. 

Este: Resto libre del Folio Real N° 11924, Código de Ubicación 6003, 

propiedad de José Daniel Pérez Villarreal. 

Oeste: Calle sin nombre hacia Monagrillo y hacia Boca de Parita centro, 

rodadura de tierra. 

 

 

COORDENADAS UTM WGS 84  

DEL POLÍGONO DEL PROYECTO 
 

VERTICE ESTE NORTE 

1 561074.634 884796.517 

2 561075.668 884852.144 

3 561075.744 884856.237 

4 561071.188 884871.835 

5 561118.145 884884.783 

6 561193.223 884873.851 

7 561175.499 884848.191 

8 561137.663 884793.415 

9 561114.609 884794.550 
 
 

 

  



Proyecto: “Residencia Unifamiliar”. 
Informe de Estudio de Impacto Sobre Los Recursos Arqueológicos. 

 

Por: Mgtr. Aguilardo Pérez Y. Cel. 69475823; E-mail: pikersul@yahoo.es  6 

 

MAPA DE UBICACIÓN DEL PROYECTO 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

Mapa extraído del Estudio de Impacto Ambiental del proyecto. 
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4. UBICACIÓN DEL PROYECTODENTRO DEL MAPA ARQUEOLÓGICO 

PANAMEÑO 

El proyecto “Residencia Unifamiliar” se ubica en la Región Central según el Mapa 

Arqueológico de Panamá. Desde el siglo XIX los arqueólogos han definido las regiones 

culturales de Panamá, conforme a la distribución geográfica de la cerámica pintada y de 

ciertas clases de artefactos de piedra como metates tallados y puntas. Por su parte, el Dr. 

Cooke ha definido tres áreas culturales contiguas las cuales se extendían de costa a costa a 

través de la cordillera central: 

1) Región Occidental (Gran Chiriquí) 

2) Región Central (Gran Coclé) 

3) Región Oriental (Gran Darién) (Cooke 1984).  

La Región Central es rica en la cerámica pintada y es la zona más estudiada por los 

arqueólogos. Se han encontrado cerámicas desde monocromas hasta policromadas. La zona 

adyacente a la Bahía de Parita había sido ocupada por indígenas precolombinos desde el 

5,000 a.C. hasta la conquista española (Cooke y Sánchez 2004: 15). En este sector se ha 

denominado sitio Monagrillo, cerca del pueblo actual de Boca de Parita, por su localización 

en el mismo lugar. Igualmente, se ha denominado la cerámica Monagrillo, que se fecha entre 

2500-1200 a.C. Esta cerámica carece de decoración y se considera la cerámica más antigua 

de Panamá. Para esta época los indígenas ya conocían el maíz a pesar de que no era aún una 

planta muy importante en su dieta.  

En la Bahía de Parita, los arqueólogos Willey y McGimsey, en sus investigaciones, llegaron 

a la conclusión de que los sitios Cerro Mangote y Monagrillo en un tiempo estuvieron más 

cerca del mar de lo que están actualmente (Cooke y Sánchez, 2004: 15). 

De acuerdo a las investigaciones realizadas por los arqueólogos, los habitantes prehispánicos 

de esta área fueron recolectores, pescadores y cazadores. Las evidencias halladas en las 

excavaciones arqueológicas, como los restos óseos de mamíferos, de peces y buena cantidad 

de conchas, han confirmado la ocupación temporal de los grupos humanos prehispánicos en 

algunos sitios investigados en la Bahía de Parita. Aprovechaban las cuencas del Río Santa 
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María y los estuarios de la Bahía de Parita para sacar buena cantidad de la fauna marina que 

les servían de consumo y en algunos casos para las actividades ceremoniales.  

El cúmulo de información regional para interpretar hallazgos en la Región Central del istmo 

se deriva del Proyecto Santa María, cuyas investigaciones se llevaron a cabo a principios de 

la década de 1980. La cuenca del Río Santa María fue prospectada mediante una estrategia 

de muestreo aleatorio en la que se investigó intensivamente una serie de "transectos" o 

unidades de prospección de amplia cobertura subregional. Weiland (1984) y Cooke y Ranere 

(1992), al igual que Ranere y Cooke (1996) y Cooke y Ranere (1984) ilustran dónde se 

realizaron estas prospecciones en las zonas de tierras bajas, pie de monte y tierras altas. 

El trabajo de Griggs (2005) aporta importante información nueva que permite corroborar 

muchos patrones y tendencias derivados de la información generada previamente, 

especialmente en lo que concierne a la diversidad de yacimientos, la antigüedad de la 

ocupación humana en la subregión, la estrecha relación entre la vertiente del Pacífico y el 

lado Caribe, al igual que acerca de la conformación de unidades territoriales autónomas a 

través del tiempo. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Área de Proyecto 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen 1. Ubicación de sitios arqueológicos y división de las Regiones Culturales de Panamá 

durante la Época Precolombina. 
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5. METODOLOGÍA DE TRABAJO 

Para cumplir con el estudio, se ha utilizado la siguiente metodología para detectar cualquier 

elemento arqueológico: 

• Se hizo un recorrido a pie en forma de zigzag por las áreas despejadas, efectuándose 

una inspección ocular superficial minuciosa. 

• Se realizó la remoción de suelo con pala en puntos donde se consideró que podría 

haber algún vestigio.Se observó que las áreas afectadas por el proyecto se encuentran 

completamente con suelos removidos por los trabajos de acondicionamiento. 

• Se hizo un recorrido a lo largo del perímetro y en las franjas de los terrenos 

adyacentes, hacia la parte de atrás del proyecto, donde no hay construcción. 

• Se preparó el informe. 

Para el trabajo se utilizaron las siguientes herramientas: palaustres, pala chica, brújula, cintas 

métricas, cámara fotográfica digital, GPS y libreta de campo para apuntes. 

Cabe señalar que la totalidad del polígono del proyecto está despejada de pasto, excepto por 

pequeñas áreas donde ha germinado. El suelo es de tipo limoso, pero con una capa superficial 

de tosca que fue agregada. A continuación, se presentan algunas fotografías del sitio. 
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FOTOS DEL POLÍGONO DEL PROYECTO 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

Fotos de 1 a 6. Vista panorámica del sitio de proyecto, despejada de vegetación arbórea y 

suelo removido hasta por debajo suelo estéril. Se observa la capa de tosca que ha sido 

colocada. 
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FOTOS DEL POLÍGONO DEL PROYECTO 

 

 

 

 

Fotos de 7 a 10. Inspección general del polígono del proyecto, en áreas despejadas y las 

viviendas en proceso de construcción.   
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6. RESULTADOS DE LA PROSPECCIÓN 

El sitio del proyecto se encuentra completamente impactado por los trabajos de 

acondicionamiento del terreno y construcción de las primeras 4 viviendas, donde se ha 

alterado lógicamente la capa superficial del terreno, reduciéndose el espacio para el análisis 

arqueológico. 

Es importante destacar que en esta área no se han reportado vestigios arqueológicos, aunque, 

como se ha mostrado en las fuentes consultadas y los antecedentes, no se puede descartar la 

posibilidad de encontrar yacimientos pues la zona estuvo en uso por grupos humanos en 

tiempos antiguos. 

En nuestros recorridos y en los sondeos efectuados no se detectó ningún material cultural 

que se relacione con las actividades humanas prehispánicas e hispánicas. 

7. CONCLUSIONES 

Durante la inspección arqueológica en el área del proyecto “Residencia Unifamiliar”, 

localizado en Monagrillo, distrito de Chitré, junto a la vía a la playa El Retén, y cuyo 

promotor es el señor José Daniel Pérez Villarreal, no se encontró ningún material cultural 

que se relacione a las actividades humanas prehispánicas e hispánicas. 

Con las informaciones obtenidas en consultas bibliográficas de áreas investigadas en zonas 

cercanas al área del proyecto, no se pone en duda de que pueda darse la existencia de restos 

arqueológicos. Se considera, sin embargo, que el proyecto no afecta en gran escala al recurso 

arqueológico. 
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8. RECOMENDACIONES 

Se recomienda mantener un monitoreo continuo cuando se realicen movimientos de tierra y 

excavaciones profundas durante la construcción a fin de asegurar cualquier hallazgo de 

material cultural que surja. 

En caso de hallazgo, se debe informar oportunamente a la Dirección Nacional del Patrimonio 

Histórico a fin de que se tomen las providencias correspondientes y se realice el 

levantamiento y rescate oportuno del material arqueológico en el mismo sitio. 
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